
GE.11-44998  (S)    010911    230911 

Comité de Derechos Humanos 
102º período de sesiones 
11 a 29 de julio de 2011 

  Dictamen 

  Comunicación Nº 1605/2007 

Presentada por: Nikolai Zyuskin (no representado por un 
abogado) 

Presunta víctima: El autor 

Estado parte: Federación de Rusia 

Fecha de la comunicación: 15 de marzo de 2007 (presentación inicial) 

Referencias: Decisión del Relator Especial con arreglo al 
artículo 97 del reglamento, transmitida al Estado 
parte el 5 de octubre de 2007 (no se publicó 
como documento) 

Fecha de aprobación  
del dictamen: 19 de julio de 2011 

Asunto: Encarcelamiento prolongado tras haber sido 
sometido a tortura y a un juicio injusto 

Cuestiones de fondo: Recurso eficaz; inderogabilidad del artículo 7; 
tortura; tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes; derecho a un juicio justo ante un 
tribunal independiente e imparcial; derecho a la 
presunción de inocencia; derecho a que se 
convoquen e interroguen testigos; derecho a la 
revisión de la sentencia y la condena por un 
tribunal superior 

Cuestión de procedimiento: Falta de fundamentación de las denuncias  

Artículos del Pacto: 7 y 14, párrafos 1, 2, 3 e) y 5 

Artículo de los Protocolos  
Facultativos: 2 

  
 * Se divulga por decisión del Comité de Derechos Humanos. 

 

Naciones Unidas CCPR/C/102/D/1605/2007

 

Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos 

Distr. general* 
24 de agosto de 2011 
Español 
Original: inglés 



CCPR/C/102/D/1605/2007 

2 GE.11-44998 

 El 19 de julio de 2011, el Comité de Derechos Humanos aprobó el texto adjunto 
como dictamen del Comité a tenor del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo 
respecto de la comunicación Nº 1605/2007. 

[Anexo] 
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Anexo 

  Dictamen del Comité de Derechos Humanos a tenor del 
artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos  
(102º período de sesiones) 

respecto de la 

  Comunicación Nº 1605/2007** 

Presentada por: Nikolai Zyuskin (no representado por un 
abogado) 

Presunta víctima: El autor 

Estado parte: Federación de Rusia 

Fecha de la comunicación: 15 de marzo de 2007 (presentación inicial) 

 El Comité de Derechos Humanos, establecido en virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

 Reunido el 19 de julio de 2011, 

 Habiendo concluido el examen de la comunicación Nº 1605/2007, presentada al 
Comité de Derechos Humanos por el Sr. Nikolai Zyuskin en virtud del Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

 Habiendo tenido en cuenta toda la información que le han presentado por escrito el 
autor de la comunicación y el Estado parte, 

 Aprueba el siguiente: 

  Dictamen a tenor del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo  
Facultativo 

1. El autor de la comunicación es el Sr. Nikolai Zyuskin, un nacional ruso nacido en 
1978 que actualmente cumple una pena de prisión en la Federación de Rusia. El autor alega 
ser víctima de violaciones, por parte de la Federación de Rusia, de los derechos que le 
amparan en virtud del artículo 7 y el artículo 14, párrafos 1, 2, 3 e) y 5, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. El Protocolo Facultativo entró en vigor para 
el Estado parte el 1º de enero de 1992. El autor no está representado. 

  
 ** Participaron en el examen de la presente comunicación los siguientes miembros del Comité: 

Sr. Lazhari Bouzid, Sr. Ahmad Amin Fathalla, Sr. Cornelis Flinterman, Sr. Yuji Iwasawa, Sra. Helen 
Keller, Sr. Rajsoomer Lallah, Sra. Zonke Zanele Majodina, Sr. Gerald L. Neuman, Sr. Rafael Rivas 
Posada, Sir Nigel Rodley, Sr. Fabián Omar Salvioli, Sr. Krister Thelin y Sra. Margo Waterval. 
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  Antecedentes de hecho 

2.1 A las 23.35 horas del 19 de marzo de 2001, el autor fue detenido por agentes del 
Departamento de Lucha contra la Delincuencia Organizada del distrito municipal de 
Gatchina (en adelante, el Departamento) bajo sospecha de haber cometido un delito y fue 
llevado al Departamento, donde presuntamente fue sometido a presiones físicas y 
psicológicas. El 22 de noviembre de 2001, el Tribunal Regional de Leningrado condenó al 
autor por homicidio premeditado con circunstancias agravantes (artículo 105, segunda parte 
del Código Penal), lesiones corporales leves con premeditación (art. 115) y agresión 
(art. 116). El autor fue condenado a 16 años y 6 meses de prisión. El tribunal determinó que 
el 24 de noviembre de 2000, en el curso de una disputa, el autor había agredido a una cierta 
Sra. N. B., en compañía de la cual había estado consumiendo bebidas alcohólicas. Cuando 
la Sra. N. B. amenazó con denunciar la agresión a la policía, el autor y el Sr. I. L. le dieron 
muerte golpeándola con un palo en la cabeza varias veces. Poco después, lanzaron el 
cadáver de la Sra. N. B. a una zanja y dos días después lo enterraron. 

2.2 El 14 de febrero de 2002, el Tribunal Supremo examinó el recurso de casación 
presentado por el autor y decidió dar por terminado el proceso penal en su contra por los 
cargos de lesiones corporales leves (artículo 115 del Código Penal) y agresión (art. 116) por 
cuestiones de procedimiento. El Tribunal Supremo determinó que el autor era culpable de 
homicidio premeditado con circunstancias agravantes (artículo 105, segunda parte, del 
Código Penal) y lo condenó a 16 años de prisión. 

2.3 El 17 de octubre de 2002, el autor presentó una solicitud al Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos que fue declarada inadmisible el 7 de enero de 2005 por haber sido 
presentada después del plazo estipulado de seis meses. 

  Alegaciones de tortura y malos tratos durante la investigación previa al juicio 

2.4 El autor alega que poco después de su detención el 19 de marzo de 2001, en las 
dependencias del Departamento fue obligado por agentes de esa entidad a ponerse una 
máscara de gas que obstruía la entrada de aire y por tanto le impedía respirar, hasta que 
perdió el conocimiento. No podía quitarse la máscara dado que había sido esposado con las 
manos detrás del respaldo de la silla en que estaba sentado. Además, se le cubrió la cabeza 
con una bufanda para que no pudiera ver a los agentes que lo golpeaban en la cabeza, los 
muslos y las espinillas con un palo. Estos actos de los agentes del Departamento iban 
acompañados de amenazas e insultos, así como de patadas y golpes en el abdomen, la ingle, 
la espalda y la cabeza, para obligarlo a confesar su culpabilidad. El autor podía oír también 
los gritos del otro acusado, el Sr. I. L., que había sido detenido junto con él, así como los 
golpes que se le aplicaban. 

2.5 El autor declara que los actos ilícitos cometidos por los agentes del Departamento 
fueron presenciados por un investigador superior de la Fiscalía de la ciudad de Gatchina, el 
Sr. V. V., quien posteriormente pasó a estar encargado de la investigación de la causa penal 
contra el autor. El Sr. V. V. no intervino y poco después redactó un informe sobre el 
interrogatorio del autor en calidad de sospechoso. En la mañana del 20 de marzo de 2001, 
el autor y el Sr. I. L. fueron trasladados al Centro de Detención Provisional de Gatchina, 
donde el Sr. V. V. elaboró los respectivos informes sobre su detención y registro corporal. 

2.6 El 22 de marzo de 2001, el autor fue interrogado por el Sr. V. V. en presencia del 
Fiscal de la ciudad de Gatchina y un abogado nombrado de oficio. El autor declara que, 
como aún se sentía atemorizado por las palizas y torturas infligidas y temía que cualquier 
denuncia que hiciera pudiese tener repercusiones negativas, no hizo ninguna declaración 
ante el fiscal sobre los métodos ilícitos empleados por los agentes del Departamento en su 
contra ni sobre el hecho de que el investigador no interviniera. El autor declara que, si bien 
no pidió al fiscal que ordenara un examen médico para documentar las lesiones corporales 
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sufridas dado que su rostro aún mostraba claramente hematomas y arañazos, el fiscal no 
tuvo reacción alguna frente a ello pese a su obligación de garantizar el cumplimiento de la 
ley en la etapa de investigación preliminar1. El autor añade que el abogado nombrado de 
oficio tampoco tuvo una reacción apropiada ante sus hematomas y arañazos. 

2.7 El 18 de junio de 2001, el autor presentó una denuncia por escrito al Fiscal de la 
ciudad de Gatchina en la que decía, entre otras cosas, que había sido sometido a actos de 
violencia por agentes del Departamento. El 10 de julio de 2001, el Fiscal de la ciudad de 
Gatchina respondió al autor recordándole que el 22 de marzo de 2001 había sido 
interrogado en presencia del mismo fiscal y que podía haberle informado entonces de que 
se había empleado la violencia en su contra si ese había sido efectivamente el caso. El 6 de 
agosto de 2001, el autor presentó otra denuncia por escrito al Fiscal de la ciudad de 
Gatchina. El 7 de agosto de 2001, el Fiscal de la ciudad de Gatchina envió una respuesta al 
autor en la que le informaba de que, con arreglo al artículo 51 de la Constitución, tenía 
derecho a no declarar contra sí mismo o sus parientes cercanos. 

2.8 El 19 de septiembre de 2001, el autor presentó otra denuncia por escrito ante la 
Fiscalía de la ciudad de Gatchina solicitando que se iniciara un proceso penal por las 
palizas a que había sido sometido el 20 de marzo de 2001 por agentes del Departamento. El 
23 de octubre de 2001, el ayudante superior del Fiscal de la ciudad de Gatchina decidió no 
iniciar dicho proceso penal. Como se desprende de la decisión, cuatro agentes del 
Departamento que fueron interrogados en relación con la denuncia del autor declararon que 
habían tenido que utilizar técnicas de Sambo (arte marcial) y esposas en la detención del 
autor y del Sr. I. L. dado que pretendían huir. Los agentes afirmaron asimismo que habían 
informado debidamente de la utilización de esas técnicas y de las esposas y que ese informe 
se había incorporado al expediente del caso. Adujeron además que no habían empleado la 
fuerza contra el autor y el Sr. I. L. en las dependencias del Departamento. Esto último fue 
confirmado por la declaración de un cierto Sr. A. A., ex agente del Departamento que 
estaba presente en el momento de la detención. Según la declaración del investigador, el 
Sr. V. V., el autor y el Sr. I. L. no fueron sometidos a torturas ni actos de violencia en las 
dependencias del Departamento, y durante su traslado al Centro de Detención Provisional 
no se quejaron de haber sido golpeados. El investigador declaró también que el autor había 
empezado a quejarse "en todas partes" de que se le habían aplicado métodos ilícitos solo 
después de haber sido puesto en detención preventiva, en un intento de evadir su 
responsabilidad por el homicidio que había cometido. El investigador añadió que todas las 
fases de la investigación, excepto el interrogatorio en calidad de sospechoso, se habían 
realizado en presencia de un abogado. 

2.9 El autor declara que denunció ante el Tribunal Regional de Leningrado la utilización 
de métodos ilícitos por parte de tres agentes del Departamento y se remite a la página 18 del 
acta del juicio en apoyo de esta alegación. Añade que el tribunal de primera instancia hizo 
caso omiso de sus alegaciones de tortura y malos tratos, como ponía de manifiesto la 
ausencia total de referencia a esas alegaciones en el fallo del Tribunal Regional de 
Leningrado. El autor alega que en su recurso de casación ante el Tribunal Supremo también 
denunció las palizas y torturas a que había sido sometido. En su decisión de 14 de febrero 
de 2002, el Tribunal Supremo afirmó que las alegaciones del autor sobre el uso de métodos 
ilícitos durante la investigación previa al juicio habían sido examinadas por el Tribunal 
Regional de Leningrado, que en su fallo razonado las había declarado sin fundamento. El 
autor agrega que el Sr. I. L. también se quejó en su recurso de casación de haber sufrido 
palizas y torturas. 

  
 1 Se hace referencia al artículo 211 del Código de Procedimiento Penal y al artículo 1 de la Ley federal 

sobre la Fiscalía. 
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2.10 El autor alega que sus quejas sobre el uso de métodos ilícitos, presentadas ante la 
Fiscalía Regional de Leningrado2 y la Fiscalía General3 en el marco del procedimiento de 
revisión por un tribunal superior, no se habían tenido en cuenta. 

2.11 El 8 de enero de 2002, el autor presentó una denuncia por escrito al Defensor de los 
Derechos Humanos. En fecha no determinada, esa denuncia se remitió a la Fiscalía 
Regional de Leningrado. El 11 de marzo de 2002, la Fiscalía Regional de Leningrado 
revocó la decisión de 23 de octubre de 2001 de no iniciar un proceso penal y devolvió el 
expediente con la documentación del caso a la Fiscalía de la ciudad de Gatchina para que se 
llevara a cabo una nueva investigación. 

2.12 El 18 de mayo de 2002, el Fiscal de la ciudad de Gatchina decidió no iniciar un 
proceso penal en relación con los métodos ilícitos empleados por agentes del Departamento 
y la falta de reacción por parte del investigador frente a esos actos ilícitos. En el curso de la 
nueva investigación, el autor explicó que no había sido golpeado en el momento de la 
detención sino que los agentes le habían propinado palizas y habían utilizado otras formas 
de violencia física en las dependencias del Departamento en presencia del investigador, el 
cual no había intervenido. Según el registro de exámenes médicos de las personas detenidas 
en el Centro de Detención Provisional, no había constancia de que el autor hubiese tenido 
lesiones corporales a su llegada al Centro y no se le prestó ninguna asistencia médica entre 
el 21 y el 23 de marzo de 2001. El informe de la investigación más reciente incluía una 
referencia a la explicación escrita dada por el autor a la administración del Centro de 
Detención Provisional en el sentido de que sus lesiones habían sido resultado de una paliza 
recibida antes de su detención. En el informe se afirmaba que no era posible confirmar o 
refutar esa afirmación. Según el informe de la Asociación Médica del Distrito de Gatchina, 
el autor fue examinado el 23 de marzo de 2001. De ese examen se desprendía que el autor 
tenía varias lesiones en la cabeza y un hematoma alrededor del ojo derecho. Según el 
certificado expedido por el Centro de Detención Provisional, el autor había estado detenido 
allí del 23 de marzo al 2 de abril de 2001. Había sido examinado por el auxiliar médico de 
guardia a las 18.40 horas del 23 de marzo de 2001, a su llegada al centro. A raíz del examen 
se determinó que tenía una lesión en la cabeza, un hematoma en el ojo derecho y varios 
arañazos en la parte izquierda de la frente; el autor no se quejó de su estado de salud y no 
necesitó asistencia médica. El informe de la investigación más reciente también hacía 
referencia a un testimonio de un camarero que afirmó que el autor y el Sr. I. L. no habían 
ofrecido resistencia alguna cuando fueron detenidos pero que podían haberse lesionado al 
tropezar y caer sobre una mesa volcada. Los cuatro agentes del Departamento que habían 
sido interrogados en relación con la denuncia inicial interpuesta por el autor el 19 de 
septiembre de 2001 reiteraron sus afirmaciones anteriores sobre el uso de las técnicas de 
Sambo y de esposas para detener al autor y al Sr. I. L. Uno de los agentes añadió que en las 
dependencias del Departamento no había máscaras de gas. 

2.13 En numerosas ocasiones4, el autor había denunciado infructuosamente que la 
Fiscalía de la ciudad de Gatchina no le había proporcionado una copia de la decisión de 18 
de mayo de 20025, ni de la documentación relativa a la nueva investigación llevada a cabo. 

  
 2 El autor se refiere a una carta del Fiscal Adjunto de la Región de Leningrado de fecha 29 de julio 

de 2002. 
 3 El autor se refiere a una carta del Fiscal General Adjunto de fecha 14 de mayo de 2002 y a dos cartas 

de la Fiscalía General de 18 de mayo de 2002 y 18 de junio de 2002, respectivamente. 
 4 El autor se refiere a sus solicitudes de 4 de septiembre de 2003, 13 de noviembre de 2003 y 8 de enero 

de 2004, presentadas a la Fiscalía de la ciudad de Gatchina; a las de 13 de noviembre de 2003 y 15 de 
abril de 2004, presentadas a la Fiscalía Regional de Leningrado; y a la de 6 de noviembre de 2003, 
presentada al Defensor de los Derechos Humanos. 

 5 El autor declara que el 10 de junio de 2004 tuvo conocimiento del contenido de la decisión de 18 de 
mayo de 2002. 
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El 26 de agosto de 2004, el autor envió una denuncia por escrito a la Fiscalía Regional de 
Leningrado solicitándole que iniciara actuaciones penales contra el Fiscal de la ciudad de 
Gatchina por no haberle proporcionado, como procedía, una copia de la decisión de 18 de 
mayo de 2002 ni de la documentación relativa a la nueva investigación; esta denuncia fue 
desestimada el 29 de octubre de 2004. El Primer Fiscal Adjunto de la Región de 
Leningrado explicó que, si el autor no estaba en condiciones de examinar personalmente la 
documentación relativa a la investigación complementaria, debía autorizar a un abogado a 
que lo representara. El 18 de noviembre de 2004, el autor presentó una denuncia ante la 
Fiscalía General en relación con la decisión de 29 de octubre de 2004, que fue desestimada 
por el Fiscal General Auxiliar el 21 de enero de 2005. 

2.14 El 17 de junio de 2004, el autor presentó una denuncia ante el Tribunal de la ciudad 
de Gatchina en relación con la decisión de 18 de mayo de 2002 de no iniciar actuaciones 
penales por los métodos ilícitos empleados contra el autor por los agentes del 
Departamento. Entre otras cosas, el autor alegaba que, en el curso de la nueva 
investigación, no se adoptaron las siguientes medidas: el interrogatorio de las personas que 
estaban detenidas en la misma celda del Centro de Detención Provisional del 20 al 23 de 
marzo de 2001; el interrogatorio del Sr. I. L., que vio las lesiones que tenía el autor en la 
cara cuando ambos fueron trasladados al Centro de Detención Provisional; la aclaración de 
las contradicciones entre el testimonio del investigador sobre el uso de técnicas de Sambo y 
de esposas en el momento de la detención, cuando el autor y el Sr. I. L. trataron de huir, y el 
testimonio de un camarero que dijo que estos no habían ofrecido resistencia; la evaluación 
apropiada de las alegaciones del autor de que no se lo había sometido a examen médico a su 
llegada al Centro de Detención Provisional y de que el 23 de marzo de 2001 había 
explicado por escrito que había sido golpeado antes de ser detenido el 19 de marzo de 2001. 
El autor añadió que posteriormente se había retractado de esas explicaciones. 

2.15 El 18 de agosto de 2004, el Tribunal de la ciudad de Gatchina examinó la denuncia 
del autor en ausencia de este y la desestimó. El tribunal concluyó que la investigación de las 
alegaciones del autor de que se lo había sometido a palizas y otros métodos ilícitos había 
sido completa e imparcial. La investigación mostró que se había hecho uso de la fuerza 
(técnicas de Sambo) y de esposas contra el autor en el momento de su detención y que ello 
no excluía la posibilidad de que esas prácticas hubiesen dado lugar a las lesiones 
observadas en su cuerpo el 23 de marzo de 2001 (lesiones en la cabeza, hematoma en el ojo 
derecho y arañazos en la parte izquierda de la frente). El uso de la fuerza en el momento de 
su detención estaba en consonancia con la Ley sobre la policía, dado que el autor era 
sospechoso de haber cometido un homicidio premeditado y que se disponía de información 
de que él y el Sr. I. L. podían ofrecer resistencia armada. El tribunal determinó que era 
imposible interrogar a las personas que estaban detenidas junto con el autor del 20 al 23 de 
marzo de 2001 debido a que el autor no proporcionó ninguna información que pudiese 
ayudar a identificarlas y a que dicha identificación ya no era factible. En cuanto a la 
solicitud del autor de que se interrogara al Sr. I. L., el tribunal decidió que ello no era 
necesario dado que el expediente de la investigación más reciente contenía suficiente 
información para adoptar una decisión. 

2.16 El 23 de septiembre de 2004, el autor presentó un recurso de casación ante el 
Tribunal Regional de Leningrado impugnando la decisión del Tribunal de la ciudad de 
Gatchina de 18 de agosto de 2004 y reiteró sus argumentos anteriores, los cuales se 
resumen en el párrafo 2.14 supra. El 26 de octubre de 2005, el Tribunal Regional de 
Leningrado desestimó la apelación del autor y confirmó la decisión de 18 de agosto 
de 2004. 
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  Actuaciones del tribunal durante el proceso 

2.17 El autor hace referencia a la parte del fallo del Tribunal Regional de Leningrado de 
22 de noviembre de 2001 en la que el tribunal examinó el testimonio de su amante, la 
Sra. A. O., prestado durante la investigación previa al juicio, en el que esta había declarado 
que el autor le había dicho a fines de 2000 que él y el Sr. I. L. habían dado muerte a una 
amiga de la Sra. E. S., sin nombrar a la víctima, y que posteriormente la Sra. E. S. también 
le había dicho que en noviembre de 2000 el autor y el Sr. I. L. habían dado muerte a su 
amiga "Natasha". El autor alega que la inclusión del testimonio de la Sra. A. O. en el fallo 
como prueba inculpatoria constituía una violación de su derecho a un juicio justo. Afirma 
que, en el tribunal de primera instancia, la Sra. A. O. se había retractado del testimonio 
prestado durante la investigación previa al juicio y había afirmado que esas declaraciones 
habían sido obtenidas bajo la presión del investigador, que la había obligado a 
comprometerse por escrito a no abandonar su lugar de residencia habitual. Contrariamente a 
su declaración anterior, afirmó que la Sra. E. S. no le había dicho que el autor y el Sr. I. L. 
habían dado muerte a su amiga. La Sra. E. S. también declaró ante el tribunal de primera 
instancia que no le había dicho a la Sra. A. O. quién había dado muerte a la Sra. N. B. El 
autor alega, por tanto, que el testimonio prestado por la Sra. A. O. en la fase de la 
investigación previa al juicio no podía ser utilizado en el fallo. Añade que el tribunal hizo 
caso omiso de las declaraciones posteriores de la Sra. A. O. al afirmar que esta había 
modificado su testimonio a fin de ayudar al autor a eludir la responsabilidad por el delito 
que había cometido. 

2.18 El autor declara asimismo que el Tribunal Regional de Leningrado hizo caso omiso 
del testimonio del Sr. I. L. en el que este afirmó que había dado muerte a la Sra. N. B. por 
temor a que ella denunciara a la policía otro delito cometido por él juntamente con la 
Sra. E. S.; y que tampoco tuvo en cuenta el testimonio de otro testigo, que corroboraba la 
alegación del Sr. I. L. de que tenía motivos para dar muerte a la Sra. N. B. Por consiguiente, 
el autor alega que las conclusiones del Tribunal Regional de Leningrado expuestas en su 
fallo de 22 de noviembre de 2001 constituyeron una violación de su derecho a un juicio 
justo. 

2.19 El autor declara además que, según las conclusiones de la investigación previa al 
juicio y del Tribunal Regional de Leningrado, él dio muerte a la Sra. N. B. después de que 
esta hubiese amenazado con denunciar a la policía que él la había agredido anteriormente 
ese mismo día. El autor alega, basándose en numerosos detalles, que las declaraciones de 
los testigos sobre la agresión y el homicidio perpetrados contra la Sra. N. B. eran 
contradictorias. Afirma que el Tribunal Regional de Leningrado hizo caso omiso de esas 
declaraciones contradictorias, contraviniendo así lo dispuesto en el artículo 14, párrafo 1, 
del Pacto. 

2.20 El autor declara que, en su recurso de casación ante el Tribunal Supremo, se quejó 
infructuosamente de la utilización del testimonio inicial de la Sra. A. O. en el fallo del 
Tribunal Regional de Leningrado, del hecho de que este tribunal hubiese desestimado el 
testimonio del Sr. I. L. en el que afirmaba que había dado muerte a la Sra. N. B., y de las 
contradicciones en las declaraciones de los principales testigos. Añade que sus otras 
denuncias, presentadas posteriormente ante el Tribunal Supremo, la Fiscalía Regional de 
Leningrado y la Fiscalía General mediante el procedimiento de revisión por un tribunal 
superior, tampoco habían logrado que se pusiera remedio a las presuntas violaciones. 

  Objeciones al acta del juicio 

2.21 El 7 de diciembre de 2001, el autor presentó al Tribunal Regional de Leningrado, 
con arreglo al artículo 260 del Código de Procedimiento Penal, sus objeciones al acta del 
juicio ante el tribunal de primera instancia a fin de que se corrigieran sus afirmaciones y las 
de los testigos para que correspondieran a lo que habían declarado efectivamente. El 18 de 
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diciembre de 2001, un juez del Tribunal Regional de Leningrado, tras examinar las 
objeciones presentadas por el autor y las del Sr. I. L., las desestimó. El juez concluyó que el 
autor y el Sr. I. L. habían presentado objeciones al acta del juicio para tergiversar las 
declaraciones debidamente consignadas y así eludir la responsabilidad por los actos que 
habían cometido. 

2.22 El 13 de enero de 2002, el autor expresó su desacuerdo con el fallo de 18 de 
diciembre de 2001 emitido por el Tribunal Supremo en su recurso de casación. El 23 de 
enero de 2002, el Tribunal decidió no examinar esta parte del recurso de casación dado que 
la cuestión ya había sido examinada por el Tribunal Regional de Leningrado el 18 de 
diciembre de 2001. 

2.23 El autor declara que el testimonio de uno de los testigos, la Sra. E. Sm., que había 
sido distorsionado en el acta del juicio, ponía en entredicho la competencia del tribunal para 
emitir un fallo justo, dado que la declaración en cuestión demostraba que el Sr. I. L., a 
diferencia del autor, tenía motivos para dar muerte a la Sra. N. B. El autor alega, por tanto, 
que el acta del juicio se redactó de forma contraria a lo dispuesto en el artículo 264 del 
Código de Procedimiento Penal (acta del juicio), lo que constituye una infracción procesal 
sustantiva de conformidad con el artículo 345 de dicho Código (violaciones graves de la 
Ley de procedimiento penal). En varias ocasiones, acogiéndose al procedimiento de 
revisión por un tribunal superior, el autor denunció sin éxito ante el Tribunal Supremo, la 
Fiscalía Regional de Leningrado y la Fiscalía General la inexactitud y falta de veracidad del 
acta del juicio celebrado en el tribunal de primera instancia. 

  La denuncia 

3.1 El autor alega que, poco después de su detención el 19 de marzo de 2001, fue 
sometido a palizas y torturas, lo que constituye una violación del artículo 7 del Pacto. 
Declara que el hecho de que las autoridades del Estado parte no le proporcionaran la 
documentación relativa a la investigación ulterior que se llevó a cabo corrobora esta 
afirmación. 

3.2 El autor alega que su derecho a un juicio justo, garantizado por el artículo 14, 
párrafo 1, del Pacto, fue vulnerado, habida cuenta de que el tribunal de primera instancia 
desestimó sus alegaciones sobre el empleo de métodos ilícitos durante la investigación 
previa al juicio y de la inexactitud y falta de veracidad del acta del juicio correspondiente. 
Además, el Tribunal Regional de Leningrado, en su fallo de 22 de noviembre de 2001, 
incluyó como prueba inculpatoria el testimonio prestado durante la investigación previa al 
juicio por la Sra. A. O. e hizo caso omiso de su testimonio posterior. Asimismo, el Tribunal 
Regional de Leningrado no tuvo en cuenta el testimonio del Sr. I. L., en el que este afirmó 
haber dado muerte a la Sra. N. B. por temor a que denunciara otro delito a la policía, e hizo 
caso omiso también de la contradicción entre las declaraciones de los testigos principales. 

3.3 El autor aduce que se vulneró su derecho, consagrado en el artículo 14, párrafo 5, 
del Pacto, a que su condena y pena fuesen revisadas por un tribunal superior con arreglo a 
la ley, ya que el tribunal de segunda instancia desestimó los argumentos presentados en su 
recurso de apelación contra el empleo de métodos ilícitos en la investigación previa al 
juicio haciendo una mera referencia al fallo del tribunal de primera instancia y no 
adoptando ninguna otra medida para proteger sus derechos. Por otra parte, el Tribunal 
Supremo no tuvo en cuenta sus alegaciones sobre la inexactitud y la falta de veracidad del 
acta del juicio celebrado ante el tribunal de primera instancia. Además, el Tribunal 
Supremo desestimó su denuncia de que el testimonio prestado por la Sra. A. O. durante la 
investigación previa al juicio no debió incluirse en el fallo del Tribunal Regional de 
Leningrado como prueba inculpatoria, así como su denuncia en relación con el testimonio 
del Sr. I. L., en el que este afirmó que había dado muerte a la Sra. N. B. por temor a que 
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esta denunciara otro delito a la policía. El Tribunal Supremo también hizo caso omiso de su 
queja en el sentido de que las declaraciones de los principales testigos eran contradictorias. 

3.4 El autor alega una violación de los derechos que tiene en virtud del artículo 14, 
párrafo 2 y 3 e), del Pacto sin proporcionar información alguna para fundamentar estas 
alegaciones. 

  Observaciones del Estado parte sobre el fondo 

4.1 El 25 de marzo de 2008 y el 28 de abril de 2008, el Estado parte presenta sus 
observaciones sobre el fondo de la comunicación y reitera los hechos del caso que se 
resumen en los párrafos 2.1 y 2.2 supra. Añade que en la investigación previa al juicio, el 
Sr. I. L. proporcionó información detallada sobre las circunstancias del delito en cuestión y 
la participación del autor en este. Su testimonio corresponde al de uno de los testigos, la 
Sra. A. O., que tuvo conocimiento del delito de boca del propio autor. La culpabilidad del 
autor quedó demostrada por el testimonio de un testigo ocular, la Sra. E. S., y por otros 
testigos a quienes el autor había ofrecido dinero a cambio de su silencio, así como por el 
examen del cadáver de la Sra. N. B. realizado por el médico forense y el examen 
quimicoforense del suelo del lugar de la inhumación y de la pala entregada por el autor y el 
Sr. I. L., además de otras pruebas debidamente examinadas por el tribunal. Las alegaciones 
del autor de que las pruebas en su contra eran contradictorias fueron examinadas en 
numerosas ocasiones por la Fiscalía General y el Tribunal Supremo en el marco de los 
recursos de casación. 

4.2 El Estado parte declara que el 20 de marzo de 2001, a las 2.40 horas, se redactó un 
informe sobre la detención del autor de conformidad con el artículo 122 del Código de 
Procedimiento Penal. Ese mismo día, el autor fue sometido a interrogatorio en calidad de 
sospechoso y no denunció que se le hubiesen aplicado métodos ilícitos en esa ocasión ni 
durante el interrogatorio de 22 de marzo de 2001, efectuado en presencia del fiscal y del 
abogado. El autor, que fue interrogado muchas veces durante la investigación previa al 
juicio, nunca admitió su culpabilidad respecto del homicidio de la Sra. N. B. El Estado 
parte añade que ni el autor ni su abogado denunciaron la utilización de métodos ilícitos 
cuando estaban examinando el expediente del caso. 

4.3 El Estado parte señala que el 8 de noviembre de 2001 el autor declaró en la 
audiencia ante el Tribunal Regional de Leningrado que se le habían aplicado métodos 
ilícitos, lo cual ya había denunciado ante la Fiscalía. A este respecto, el Estado parte 
recuerda los hechos del caso, que se resumen en los párrafos 2.8, 2.9, 2.12 y 2.14 a 2.16 
supra. Afirma que en el expediente del caso examinado por los tribunales del Estado parte 
no figuraban documentos médicos relativos al autor. Según la información proporcionada 
por la Dirección Federal de Prisiones, el autor fue trasladado del Centro de Detención 
Provisional al Centro Penitenciario (SIZO) el 2 de abril de 2001 y, según el examen médico 
efectuado los días 2 y 3 de abril de 2001, no mostraba señales de lesiones corporales. El 
Estado parte concluye de ello que no existen hechos objetivos que corroboren las 
alegaciones del autor de que sus derechos fueron vulnerados por el personal encargado de 
aplicar la ley. 

4.4 En cuanto a la alegación del autor de que el testimonio de uno de los testigos, la 
Sra. A. O., fue obtenido durante la investigación previa al juicio de forma contraria a 
disposiciones no especificadas de la Ley de procedimiento penal, el Estado parte declara 
que la Sra. A. O. aclaró ante el tribunal de primera instancia que el investigador le había 
informado de la responsabilidad penal a que daba lugar todo falso testimonio y de las 
garantías que le brindaba el artículo 51 de la Constitución. La Sra. A. O. afirmó que no 
había hecho declaraciones con respecto a la muerte de la Sra. N. B. por el autor y el Sr. I. L. 
y que, de hecho, el autor era el que le había informado de la muerte de la Sra. N. B. por el 
Sr. I. L. y la Sra. E. S. Declaró que había firmado un acta de interrogatorio en la que 
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figuraba un texto diferente al que había sido leído ante el tribunal y que no sabía cómo 
había aparecido ese nuevo texto. El Estado parte declara que, según el Tribunal Regional de 
Leningrado, la Sra. A. O., que era la amante del autor, modificó su testimonio para ayudarle 
a eludir su responsabilidad. 

4.5 El Estado parte declara que las demás alegaciones del autor guardan relación con el 
carácter legal y razonable de su condena. Recuerda que no compete al Comité, sino a los 
tribunales nacionales, examinar o evaluar los hechos y las pruebas, o el carácter legal o 
razonable de determinada condena. El Estado parte estima, en conclusión, que las 
alegaciones del autor en el sentido de que el Estado parte no ha cumplido las obligaciones 
que le incumben con arreglo al Pacto, incluidas las dimanantes de los artículos 7 y 14, son 
infundadas. 

  Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte 

5.1 El 19 de junio de 2008, el autor presenta sus comentarios sobre las observaciones 
del Estado parte. En ellas aduce que este no refutó ninguna de sus alegaciones iniciales 
(véanse, en particular, los párrafos 2.4, 2.6, 2.9 y 2.13 supra) y no puso en entredicho la 
admisibilidad de su comunicación. El autor rechaza el argumento del Estado parte de que 
no existían documentos médicos sobre el autor en el expediente del caso y declara que la 
existencia de las lesiones corporales no fue impugnada por la Fiscalía y fue corroborada por 
el informe de la Asociación Médica del Distrito de Gatchina y por un certificado médico 
emitido por el Centro de Detención Provisional. 

5.2 El autor alega que, al no referirse a su denuncia sobre la inexactitud y falta de 
veracidad del acta del juicio ante el Tribunal Regional de Leningrado, el Estado parte ha 
aceptado esa y las demás denuncias conexas. Afirma que el Estado parte no proporcionó 
ninguna prueba para rebatir su alegación de que el testimonio de la Sra. A. O. fue obtenido 
bajo presión por el investigador durante la investigación previa al juicio. El autor rechaza el 
argumento del Estado parte de que sus otras denuncias guardaban relación con el carácter 
legal y razonable de su condena. El autor reitera sus denuncias, resumidas en los 
párrafos 2.18 y 2.19 supra, y alega que hubo violación de los derechos que le asisten en 
virtud del artículo 14, párrafos 1 y 5, del Pacto, dado que las conclusiones de los tribunales 
del Estado parte no corresponden a los hechos y que la evaluación de las pruebas realizada 
por dichos tribunales fue arbitraria. 

  Otras observaciones del Estado parte y del autor 

6.1 El 17 de noviembre de 2008, el Estado parte reitera los argumentos expuestos en sus 
observaciones anteriores y añade que ni el Tribunal Regional de Leningrado, que examinó 
la causa penal contra el autor en primera instancia, ni el Tribunal Supremo, que conoció del 
recurso de casación, constataron infracción alguna de la Ley de procedimiento penal. 

6.2 El Estado parte afirma que la investigación que llevó a cabo la Fiscalía sobre las 
alegaciones del autor de que se le habían aplicado métodos ilícitos durante la investigación 
previa al juicio había sido completa y objetiva. Según el examen médico de 23 de marzo de 
2001, el autor mostraba lesiones corporales leves. Sin embargo, señala que en el momento 
de su detención el autor ofreció resistencia, a raíz de lo cual se le aplicó la fuerza y fue 
esposado. El Estado parte añade que el uso de la fuerza en el momento de la detención, 
realizado de conformidad con la Ley sobre la policía, no excluía que las lesiones corporales 
del autor hubiesen sido infligidas en esas circunstancias. Aduce que las alegaciones del 
autor de que fue sometido a tortura por policías y agentes de la Fiscalía no han sido 
confirmadas y hace referencia a los antecedentes de hecho del caso resumidos en los 
párrafos 2.15 y 2.16 supra. 
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7. El 15 de enero de 2009, el autor reitera los argumentos expuestos en sus comentarios 
anteriores y alega que las explicaciones del Estado parte sobre la forma en que se le 
infligieron las lesiones corporales contradicen el testimonio de un camarero que fue testigo 
ocular de la detención del autor y del Sr. I. L. y que afirmó que estos no habían ofrecido 
resistencia alguna. El autor añade que no podía haberse lesionado al caer sobre una mesa 
volcada dado que todas las mesas del bar donde fue detenido estaban atornilladas al suelo y 
no podían volcarse. El autor declara que las autoridades del Estado parte no interrogaron al 
Sr. I. L. ni a la Sra. A. O., que se encontraban en ese bar la noche del 19 de marzo de 2001 
y presenciaron su detención. 

8. El 9 de junio de 2009, el Estado parte reitera los argumentos expuestos en sus 
observaciones anteriores y aduce que las alegaciones del autor sobre la inexactitud y falta 
de veracidad del acta del juicio levantada por el tribunal de primera instancia ya habían sido 
examinadas por el Tribunal Regional de Leningrado el 18 de diciembre de 2001 conforme 
al procedimiento establecido en el artículo 260 del Código de Procedimiento Penal. Con 
arreglo al artículo 266 de dicho Código, el fallo de 18 de diciembre de 2001 exponía las 
razones para desestimar las objeciones al acta del juicio presentadas por el autor y el otro 
acusado. 

9. El 13 de agosto de 2009, el autor reitera los argumentos expuestos en sus 
comentarios anteriores y declara que el Estado parte no ha sido capaz de rebatir ninguna de 
sus alegaciones, que han sido corroboradas por los documentos pertinentes y las 
declaraciones de los testigos. 

  Deliberaciones del Comité 

  Examen de la admisibilidad 

10.1 Antes de examinar toda reclamación formulada en una comunicación, el Comité de 
Derechos Humanos debe decidir, de conformidad con el artículo 93 de su reglamento, si la 
comunicación es o no admisible en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto. 

10.2 En cumplimiento de lo exigido en el artículo 5, párrafo 2 a), del Protocolo 
Facultativo, el Comité se ha cerciorado de que el mismo asunto no está siendo examinado 
en el marco de otro procedimiento de examen o arreglo internacional. 

10.3 Puesto que el Estado parte no ha formulado objeción alguna, el Comité considera 
que se han cumplido los requisitos del artículo 5, párrafo 2 b), del Protocolo Facultativo. 

10.4 El Comité observa que el autor ha alegado una violación de los derechos que le 
asisten en virtud del artículo 14, párrafos 2 y 3 e), del Pacto pero no ha proporcionado 
información para fundamentar esa alegación. Así pues, no ha fundamentado la reclamación 
a efectos de su admisibilidad, por lo que esta parte de la comunicación es inadmisible en 
virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo. 

10.5 El Comité ha tomado nota de las denuncias presentadas por el autor en relación con 
el artículo 14, párrafos 1 y 5, del Pacto, en el sentido de que el acta del juicio ante el 
tribunal de primera instancia adolecía de inexactitudes y falta de veracidad; que el Tribunal 
Regional de Leningrado incluyó como prueba inculpatoria, en su fallo de 22 de noviembre 
de 2001, el testimonio prestado por la Sra. A. O. durante la investigación previa al juicio e 
hizo caso omiso de sus declaraciones posteriores; que el Tribunal Regional de Leningrado 
no tuvo en cuenta el testimonio del Sr. I. L., en el que afirmó haber dado muerte a la 
Sra. N. B., por temor a que esta denunciara otro delito a la policía, e hizo caso omiso de la 
contradicción entre las declaraciones de los principales testigos; y que el Tribunal Supremo 
examinó su recurso de casación de forma superficial y confirmó el fallo del Tribunal 
Regional de Leningrado pese a la inocencia del autor. El Comité recuerda su jurisprudencia 
en el sentido de que corresponde a los tribunales de los Estados partes examinar o evaluar 
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los hechos y las pruebas en cada caso particular y que el Comité se guiará por esa 
evaluación a menos que pueda demostrarse que el desarrollo del juicio o la evaluación de 
los hechos y las pruebas fueron manifiestamente arbitrarios o equivalieron a una 
denegación de justicia6. El Comité toma nota además de la alegación del autor de que las 
conclusiones de los tribunales del Estado parte no correspondían a los hechos en cuestión y 
de que su evaluación de las pruebas fue arbitraria. Observa al mismo tiempo, sin embargo, 
que según la documentación que tiene ante sí, el otro acusado y los principales testigos 
modificaron su testimonio y sus declaraciones en numerosas ocasiones, tanto durante la 
investigación previa al juicio como ante el tribunal de primera instancia, a menudo sin 
proporcionar una explicación viable. En tales circunstancias, el Comité estima que el autor 
no ha fundamentado, a efectos de la admisibilidad, su alegación de que el comportamiento 
de los tribunales en el presente caso fue arbitrario o constituyó una denegación de justicia, y 
en consecuencia declara esta alegación, en relación con el artículo 14, párrafos 1 y 5 del 
Pacto, inadmisible en virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo. 

10.6 El Comité considera que las demás denuncias del autor en relación con el artículo 7 
están suficientemente fundamentadas, a efectos de la admisibilidad, por lo que procede a 
examinarlas en cuanto al fondo. 

  Examen de la cuestión en cuanto al fondo 

11.1 El Comité de Derechos Humanos ha examinado la presente comunicación teniendo 
en cuenta toda la información que le han facilitado las partes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5, párrafo 1, del Protocolo Facultativo. 

11.2 El autor alega que fue golpeado, maltratado, amenazado e insultado por agentes del 
Departamento en la noche del 20 de marzo de 2001 a fin de hacerle confesar su 
culpabilidad, en violación del artículo 7 del Pacto. El Comité observa que el 19 de 
septiembre de 2001 el autor presentó una denuncia por escrito ante la Fiscalía de la ciudad 
de Gatchina solicitándole que iniciara actuaciones penales contra agentes de ese 
Departamento, y que la Fiscalía decidió no iniciar dichas actuaciones tras oír únicamente a 
los agentes implicados y al investigador. Observa asimismo que la investigación de la 
denuncia del autor fue reabierta por la Fiscalía Regional de Leningrado el 11 de marzo de 
2002 y que se pidió a la Fiscalía de la ciudad de Gatchina que llevara a cabo una nueva 
investigación. El 18 de mayo de 2002, la Fiscalía decidió una vez más no incoar un 
procedimiento penal tras haber escuchado al autor, los agentes del Departamento 
implicados y el camarero que había presenciado la detención del autor, y tras haber 
revisado los certificados médicos expedidos por la Asociación Médica del Distrito de 
Gatchina y el Centro de Detención Provisional. El Comité observa además que, si bien a la 
luz de la nueva investigación se confirmó que el autor había sufrido lesiones, el autor y el 
Estado parte están en desacuerdo sobre las circunstancias en que se produjeron esas 
lesiones. Por último, el Comité toma nota de la alegación del autor de que el testimonio de 
los agentes estaba en contradicción con el de un testigo ocular y de que otros dos testigos 
oculares designados por el autor no fueron escuchados en ningún momento durante el curso 
de la investigación complementaria. 

11.3 El Comité observa también que, como se desprende del fallo del Tribunal Regional 
de Leningrado de 22 de noviembre de 2001, el tribunal no examinó específicamente las 
denuncias del autor sobre la utilización de métodos ilícitos durante la investigación previa 
al juicio y no investigó esas denuncias. Observa asimismo que el Tribunal Supremo no 
estimó necesario investigar las alegaciones del autor de que fue sometido a palizas y 

  
 6 Véase, entre otras, la comunicación Nº 541/1993, Errol Simms c. Jamaica, decisión sobre la 

inadmisibilidad adoptada el 3 de abril de 1995, párr. 6.2. 
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torturas basándose en el argumento de que ya habían sido examinadas por el Tribunal 
Regional de Leningrado, que las había estimado infundadas. 

11.4 El Comité recuerda que el Estado parte es responsable de la seguridad de las 
personas detenidas y que, cuando una persona denuncia haber sufrido lesiones durante su 
privación de libertad, corresponde al Estado parte proporcionar pruebas para rebatir esas 
alegaciones7. A este respecto, el Comité reafirma su jurisprudencia8 de que la carga de la 
prueba no recae exclusivamente en el autor de la comunicación, tanto más cuanto que el 
autor y el Estado parte no siempre gozan del mismo acceso a los elementos probatorios y 
que muchas veces el Estado parte es el único que dispone de la información necesaria. Del 
artículo 4, párrafo 2, del Protocolo Facultativo se desprende que el Estado parte está 
obligado a investigar de buena fe todas las alegaciones de violación del Pacto que se hayan 
formulado contra él y contra sus representantes y a transmitir al Comité la información que 
obre en su poder. Cuando el autor haya hecho todos los esfuerzos posibles para reunir 
elementos de prueba con miras a fundamentar sus alegaciones y cuando, para seguir 
aclarando el asunto, se precise información que obre exclusivamente en poder del Estado 
parte, el Comité podrá considerar que las alegaciones del autor han sido adecuadamente 
fundamentadas si el Estado parte no las rebate aportando pruebas o explicaciones 
satisfactorias. 

11.5 El Comité recuerda asimismo que las denuncias de malos tratos deben ser 
investigadas con celeridad e imparcialidad por las autoridades competentes9. El Comité 
observa que el autor proporcionó una descripción detallada del trato a que fue sometido y 
de las circunstancias en que sufrió las lesiones. Observa asimismo la afirmación del autor 
de que las investigaciones realizadas por las autoridades del Estado parte no arrojaron 
pruebas que rebatiesen esas alegaciones y no tomó debidamente en consideración las 
alegaciones del autor sobre las incoherencias existentes entre las declaraciones efectuadas 
por los distintos testigos durante la investigación complementaria ni las explicaciones 
ofrecidas por las autoridades del Estado parte. A la luz de las circunstancias del presente 
caso, el Comité considera que el Estado parte no cumplió su obligación de investigar con 
celeridad e imparcialidad las alegaciones del autor de haber sido sometido a malos tratos, 
en violación del artículo 7, interpretado conjuntamente con el artículo 2, párrafo 3, del 
Pacto. 

12. El Comité de Derechos Humanos, actuando en virtud del artículo 5, párrafo 4, del 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, dictamina 
que la información que tiene ante sí pone de manifiesto una violación por el Estado parte 
del artículo 7, interpretado conjuntamente con el artículo 2, párrafo 3, del Pacto. 

13. De conformidad con el artículo 2, párrafo 3 a), del Pacto, el Estado parte tiene la 
obligación de proporcionar al autor una reparación efectiva. La reparación debe 
comprender una investigación imparcial, efectiva y exhaustiva de las alegaciones del autor 
en relación con el artículo 7, el enjuiciamiento del responsable o los responsables y una 
reparación completa, incluida una indemnización. El Estado parte tiene también la 
obligación de evitar que se cometan violaciones semejantes en el futuro. 

  
 7 Comunicaciones Nº 907/2000, Siragev c. Uzbekistán, dictamen aprobado el 1º de noviembre de 2005, 

párr. 6.2; y Nº 889/1999, Zheikov c. la Federación de Rusia, dictamen aprobado el 17 de marzo de 
2006, párr. 7.2. 

 8 Véanse, por ejemplo, la comunicación Nº 30/1978, Bleier c. el Uruguay, dictamen aprobado el 24 de 
marzo de 1980, párr. 13.3; la comunicación Nº 139/1983, Conteris c. el Uruguay, dictamen aprobado 
el 17 de julio de 1985, párr. 7.2; y la comunicación Nº 1297/2004, Medjnoune c. Argelia, dictamen 
aprobado el 14 de julio de 2006, párr. 8.3. 

 9 Comité de Derechos Humanos, Observación general Nº 20 (1992) sobre la prohibición de la tortura y 
los tratos o penas crueles, Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo séptimo 
período de sesiones, Suplemento Nº 40 (A/47/40), anexo VI, secc. A, párr. 14.  
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14. Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte 
reconoce la competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y 
que, en virtud del artículo 2 del Pacto, el Estado parte se ha comprometido a garantizar a 
todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los 
derechos reconocidos en el Pacto y a garantizar una reparación efectiva y jurídicamente 
exigible cuando se compruebe una violación, el Comité desea recibir del Estado parte, en 
un plazo de 180 días, información sobre las medidas que haya adoptado para aplicar el 
presente dictamen. Se pide asimismo al Estado parte que publique el dictamen del Comité. 

[Aprobado en español, francés e inglés, siendo la versión original el texto inglés. 
Posteriormente se publicará también en árabe, chino y ruso como parte del informe anual 
del Comité a la Asamblea General.] 

    


